
NUM. 457. - JUEVES 15 DE DICIEMBRE DE 1887.

DE LA

Lut Leyes y lM diepitaieioties dei GoUerrno son obliya~ 
titriae para la capital de provincia desde qw si publican 
ofida’.sicnte en ella, y desde enatro dios después para los 
dewds one&los ds la ntisma provincia, (Lav de 3 de No- 
viikUBH-i wK 1837.)

SUSCKICIÓN PARTICÜLiR
K« GáiiDOBA : Un mea, 3 pesetas. — Trimestre, 8,25,—Seis meses, 

16,51).—Un año, 33.
TuBRA ea CÓRDOBA : Un mes, 4 pesetas.—'ITimeatTe, 11,25.—Seis 

meses, 22,50.—Un año, 46.
Número suelto. 36 cénts, de peseta.

EK POT LICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO 1.08 POWI^SOS

Las LeyeSj órd&tes y anuncios gue se maMfien publicar enict 
Bolbtüjbb ÜPioiALES (« kon de remitir al Jefe político res
pectivo, per ottyo conducto se pasarán á los editores de los 
mencionados periódicos. (Okoemes os 2 on Abril, de 3 T 21 
DB Octubre de 1864.)

Preaidoricia dal Ganaejo de Ministras.

{fíneeta del día 14).

SS. ilM, el 'Rey y Is. Reina Regente 
(g. D. g.) y Augnsta Raal Familia 
continúan eu esta Corte sin novedad 
en su importante salad.

GOBIERNO CIVIL
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

. SECCIÓN DE FOMENTO

Mantés,

SUBASTA

Núm. 2.368.

Ante los Patronos de las Esoneiaa 
Pías de esta ciudad, y con asistenoiadel 
capataz de cultivos de la comarca, ten
drá lugar en el local de su despacho 
ordinario y á las doce de la mañana del 
día 19 del próximo mes de Enero la su
basta de cuatrocientos pinos que exis
ten marcados en el monto Caño Esca- 
ravita y sitio conocido con el nombro 
de Suerte do la Casa, correspondiente 
á las Eiouelas Pías de esta capital, com
prendidos en el plan general de este 
año, aprobado por el Ministerio de Fo- 
monto, y sujetándose al pliego de con
diciones generales ya publicado en el 
Boletín 'Oficial del día 22 del próxi
mo pasado Setiembre y el especial que 
se inserta á continuación con el de las 
económicas que formularán los Patro
nos de las referidas Escuelas Plas.

Los señores Patronos remitirán á es
te Oobiemo en el día que queda seña
lado para la subasta el expediento á que 
ésta dé lugar y un acta duplicada del 
resultado que ofrezca.

Córdoba 12 de Diciembre de 1887.
Bi C3-ob®rii*dúr, 

Constantino Armesto.

DIBTaiTO FORESTAL DB CÓRDOBA

Pliego de condiciones para la subasta y 
aprovechamiento de cuatrocientos ¡unos
dét monte titulado Gaño de Escaravita, ¡ 
en término de esta califal, y pertene
ciente á la ObrApía de ía misma.
i.‘ El día-y hora que señale el se-

i ñor Gobernador civil de esta provincia
s.e celebrará en Ias oficinas de la Mesa 
Capitular delà Santa Iglesia Catedral 
de esta ciudad, con asistencia de un 
empleado del ramo, la subasta de los 
expresados ouatrocieatos pinos que se 
encuentran marcados en el sitio cono
cido con el nombre de Suerte de la Ca
sa, y cuyas circunferencias ae bailan 
comprendidas entré cincuenta centí
metros á ua metro, siendo su altura 
diez metros por término medio.

2 .* No se admitirá postura que no 
cubra el tipo de 1.600 pesetas en que 
lían sido tasados. .

3 .* El remate se verificará por pu
jas abiertas, que se admitirán durante 
la primera media hora, transcurrida la 
cual se hará la adjudicación al mejor 
postor, y será sometido á la aprobación 
del Sr. Gobernador, sin cuyo requisito 
no producirá efectos.

4,* En el término de 26 días, á con
tar desde la fecha de la aprobación, de
berá el rematante presentar enceste 
distrito la carta de pago que acredite 
haber hecho efectivo en la Tesorería de 
Hacienda de esta provincia el 10 por 
100 de la cantidad en que le hubieren 
sido adjudicados los productos para re
población y mejora de los montes pú
blicos, y satisfará el 90 por 100 res
tante en la forma que acuerde la Di
putación administradora de la funda
ción, á la que corresponde formular 
las condiciones económicas,

6 .* R resent ada dicha carta de pago 
se expedirá la Ucencia gpr esta Jefatu
ra y se procederá inmadiatamente a 
hacer la entrega de los pinos al rema
tante por el empleado del ramo que se 
designe, con asistencia de la Comisión 
que nombre la citada Diputación y una 
pareja de la Guardia civil, reconocién- 
dose antes el sitio de la corta, más dos
cientos metro* á su alrededor, y se le
vantará acta, en la que so hará constar 
si hay ó no daños en el expresado ta- 
rreno.

6 .“ No so admitirá reclamación al
guna respecto de las dimensiones y ca- 
Ud^d de los pinos enajenados, pero si 
respecto de su número, si al hacerse la 
entrega faltare alguno.

7 .* No podrán cortarse otros árbo
les que los marcados, debiendo efec- 
taarse el corte por encima de la marca 
inferior de las dos que tiene Cada ár
bol, la que ha de quedar intacta. Se 
considerará como fraudulenta la corta 
de los pinos en cuyos tocones se haya 
hecho desaparecer aquélla.

S."^ Se dará la caída á los árboles 
de manera que no causen daño á los 
inmediatos. Los perjuicios ocasionados 
en éstos serán siempre indemnizados 
por el rematante, y si hubieran podido 
evitarse, se aplicará además la penali
dad que para estos casos señala Ia Re-' 
forma de las Ordenanzas de 1833, refor
madas en 8 de Mayo da 1834.

9. “ Se concede para las operaciones 
de corta y labra el plazo de un mes, 
á contar desde la fecha de la entrega, 
durante el cual no podrá extraerse ma
dera alguna del monte, á no ser que el 
interesado las terminare antes de expi
rar este plazo, en cuyo caso se le podrá 
autorizar para que saque los productos, 
pero siempre ha de preceder un reco
nocimiento practicado por el empleado 
que se nombre del ramo, Comisión de 
la Diputación y pareja de la Guardia 
civil, con el fin de recontar los tocones 
y averiguar si se han cortado ó no otros 
pinos que los marcados, y si han causa
do daños, lo cual se consignará en acta 
levantada al efecto,

10. Para la extracción de los pro
ductos se concede el plazo de otro mes, 
que empezará á contarse desde el día 
en que se expida la autorización; pe
ro aquélla no podrá tener lugar sin que 
preceda el reconocimiento y contada 
en blanco de que habla el articulo 
anterior y la expeSición por el dis
trito de la oportuna licencia.

11. Las maderas se sacarán por loa 
carriles ordinarios, ó en su defecto por 
los, que designe.esta Jefatura.

12. El rematante dejará el suelo 
completamente limpio da los despojos 
de la corta,

13. Queda prohibida toda conce
sión de prórroga de los plazos fijados 
para efectuar el aprovechamiento, 
cualfiáquiera que sean las razones que 

se aduzcan, salvo loa casos que men
ciona el art. 106 del Reglamento de 17 
de Mayo de 1866.

14, Si transcurriere el plazo de la 
corta sin que ésta se hubiera termina
do, perderá el rematante los árboles 
que quedaren en pie. Del mismo modo 
se cederán á favor del dueño fiel monte 
las maderas que no se hubieran saca
do al expirar el plazo concedido para 
la extracción, todo ello con arreglo á 
lo que á este propósito determina la 
Reforma de la Legislación penal fiel 
ramo.

16. Todo incidente que ocurra du
rante el aprovechamiento por no cum
plirse alguna de las condiciones de 
este pliego, so resolverá con arreglo á 
lo preceptuado en el referido Regla
mento de 17 de Mayo da 1866 y Re
forma de la Legislación' penal del 
ramo.

16. Transcurris! o el término de un 
mes que se concede para la extrac
ción, se procederá á practicar el reco
nocimiento final del sitio en que se ha 
efectuado el disfrute, con las mis
mas formalidades obaerradas al lie- 
varse á cabo el de la corta y la opera
ción de entrega, levantándose acta, en 
que se expresará si se encuentran ó: 
no daños, y si el monte ha quedado 
limpio de loa despojos de los árboles 
aprovechados,

Córdoba 10 de Diciembre de 1887,— 
El Ingeniero Jefe, Mariano Gdílégo.

Circular mim. 3,365.

Encargo á lo Sres. Alcaldes de los 
pueblos de esta provincia, Guardia ci
vil y demás dependientes de mi Au
toridad, procedan á la busca de los cer
dos que 36 expresan, de la propiedad 
de D. José Garrido Alférez, desapare
cidos en la noche del 6 al 6 del actual 
deJa zahúrda del cortijo de Pilones, 
término de Montemayor.

Córdoba 12 de Diciembre de 1887.--
Bl Solomador,

Constantino Armesto,
Señas de los cerdos.—Uno jaro, incha-
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do, con una horquilla en la oreja iz
quierda y mosca atrás en la derecha.

Cuatro negros, de nueve meses, dos 
machos y dos hembras, con la misma 
ae&al que el anterior, y cinco colora
dos, de ocho meses, tres machos y dos 
hembras, con una horquilla en la oreja 
derecha y mosca atrás en la izquierda.

Núm. 2.384.

Encargo á los Srea. Alcaldes de los 
pueblos de esta provincia. Guardia ci
vil y demás dependientes de mi Auto- 

' ridad, que procedan á averiguar el pa
radero del jóven Francisco Plata Siles, 
vecino de Espejo, cuyas señas á con
tinuación se expresan, el cual desapa
reció el día 29 dél mes anterior del 
cortijo de las Harenillas, en este tér
mino,

Córdoba 14 de Diciembre de 1887.
El GobóTuador, 

Constantino Armesto.
Señas del jóven Francisco Plata Siles. —
De 17 años, estatura regular, pelo, 

ojos y cejas negros, cara ancha, chato, 
moreno y con una cicatriz en la barba.

Viste pantalón azul rayado, blusa 
encarnada, sombrero hongo blanco, 
botillos de becerro, y llevaba consigo 
un capote.

Núm.2.385.

El Alcalde de Almodóvar participa 
á este Gobierno que en aquel término 
ha sido encontrada una novilla de nue
ve á diez meses, colorada oscura, sin 
hierro ni señal alguna.

Lo que se hace público en este pe
riódico oficial para que llegue á cono
cimiento del dueño,

Córdoba 14 de Diciembre de 1887,
Bl Gobexcuíor,

Constantino Armesto.

Junta provincial del Censo de población 
de Córdoba.

Núm. 2.383.

CIRCULAR

Siendo preciso que esta Junta de mi 
presidencia ponga en conocimiento de 
la Dirección general del Instituto Geo
gráfico y Estadístico en un plazo bre
vísimo que todas las municipales de 
esta provincia tienen en su poder las 
cédulas necesarias, de familia y colec
tiva», es indispensable que los Sres. Al
caldes que aun no hayan acusado reci
bo de ellas, según les previne en mi 
circular, inserta en el Boletín Oficial, 
núm. 446, lo verifiquen á vuelta de co
rreo; cuyo aviso es de tal importancia 
para tener la seguridad da que la falta 
de las cédulas no ha de entorpecer la 
inscripción en el día señalado y para 
dar conocimiento de ello al expresado 
Centro directivo, que me veo en la pre
cisión de conminar con la multa de 
200 pe9etas á los Alcaldes que para el 
día 21 del actual no hayan dado cono
cimiento de quedar en su poder los re
feridos impresos.

Córdoba 13 de Diciembre de 1887.— 
El Gobernador Presidente, Constanti
no Armesto,

AYUNTAMIENTOS

La Cariota,

Núm. 2.378,

D. Juan Aguilar ifuñoz^ Alcalde de esta 
villa.
Hago sabor: Que en cumplimiento á 

lo dipueato por la Comisión permanen
te de la Excma. Diputación de la pro
vincia, en sesión del 16 de Noviembre 
Último, y lo en su virtud acordado por 
el Ayuntamiento de mí presidencia, el 
día 22 de los corrientes, á la una de la 
tarde, en estas Gasas Consistoriales y 
ante mi autoridad, tendrá lugar en pú
blica licitación subasta para el arrenda
miento del servicio de bagajes del can
tón de La Carlota, compuesto de este 
■pueblo y los de Fuente Palmera, Gua
dalcázar, Santaella y San Sebastián de 
los Ballesteros, por todo el presente año 
económico, bajo el tipo de 1.690 pese
tas y demás condiciones establecidas 
por ¿Licha Comisión, insertas en el Bo
letín Oficial de 23 de expresado mes 
de Noviembre, de manifiesto en esta 
Secretaría municipal.

La Carlota 3 de Diciembre da 1887, 
—Juan Aguilar.—Por su mandado, 
Francisco José Montilla y Avilés, Se
cretario,

A d a m ú z .

Núm, 2.380.

D. Awador Ceballos Hadueño^ Alcalde 
constUwional de esta, villa.

Hago saber: Que debiendo proceder- 
se por la Junta pericial á la formación 
del apéndice al amiUaramiento de la 
riqueza pública de esta población, 
que ha de servir de base para el 
repartimiento de la Contribución te
rritorial del año económico de 1888 
á 1889, se previene á los contribuyen
tes comprendidos en dicho amiUara
miento y sus apéndices sucesivos, pre
senten dentro de 30 días, contados des
de la inserción de este anuncio en el 
Boletín Oficial de esta provincia las 
compententes relaciones que compren
dan las fincas que hayan sido objeto 
de alta ó baja en sus respectivas par
tidas, con los documentos públicos por 
los cuales se haya llevado á cabo la 
traslación de dominio, registrados en 
el de la Propiedad, sin cuyo requisito 
no son admisibles.

Adamúz 12 de Diciembre de 1887.— 
El Alcaide, Amador Ceballos,—El Se
cretario del Ayuntamiento, Salvador 
Garcia.

JUZGADOS

Priego.

Núm. 2.382,

« D. Juan José de Jiueda y Nogués, Juez 
j de primera instancia de esta ciudad y 
í su partido.

Hago saber: Que en este raí Juzgado 
• y por la Escribanía del refrendario se 

han seguido autos civiles ordinarios de 
, menor cuantía á instancia de D, Juan 
i León Iquino, da esta vecindad, repre- 
j^ sentado por el Procurador D. Matías

1

Pedro Moreno, contra D, Francisco Ga
miz Calvo, como Administrador judi
cial de los bienes pertenecientes al 
abintestato de Doña María de la Paz 
Gómez y Calvo, que fué de esta misma 
vecindad, en loa cuales se embargaron 
y justipreciaron para su vente, las fin
cas siguientes:

rt»a. ct8.

1.* Una casa, marcada con 
el número seis, en la calle de 
San Juan da Dios de esta ciu
dad; lindante: por la derecha, 
saliendo, con la placeta de San 
Juan de Dios; izquierda, casa 
de D. Melitón Rabal, y espal
da, con la misma casa del Don 
Melitón y otra de D. Nicolás 
Lozano Madrid; formada sobre 
una superficie de veintiocho 
metros cuadrados; consta de 
tres pisos de alzada: en el pri
mero portal y patio, en el se
gundo una cámara, y en el 
tercero el terrado; libre de 
cargas y valorada por el peri
to D. Diego García Serrano 
en la cantidad de doscientas 
setenta y cinco pesetas.........

2,* Dos ar an zafias de tie
rra olivar, ai sitio de las 01a- 
vellinas, de este término; lin
de: al Este, olivar de D. Emi
lio Bufill; Oeste, otro de Doña 
Rosario García; Sur, tierras 
de Juan Pedro de Vida, y 
Norte, elcsmino; valorada por 
el Perito D, Simeón Villena 
Camero; además del capital de 
censo que sobre si tiene, im
portante ciento cuatro pese
tas veinticinco céntimos, en 
ochocientas cuarenta y cinco 
pesetas setenta y cinco cén
timos.................. ....................

3 .“ Una pieza de tierra 
calma, con algunos olivos dia- 
persos y una era empedrada, 
su cabida dos fanegas y seje 
celemines, en la Parada del 
Salado, de este término; linde: 
al Este, con tierras de D. José 
Torres Cano; al Oeste, el río 
Salado; al Sur, tierras de Don 
Francisco María Castilla, y al 
Norte, otras de D. Francisco 
Carrillo Nuño; valorada por el 
mismo perito, además del cen
so de cinouenta pesetas que 
sobre sí tiene á favor de los 
Propios de esta ciudad, en 
mil y cien pesetas..................

4 .* Un zumacar, su cabida 
de cuatro aranzadas, al sitio 
de los Arroyos, de esta térmi
no; linde: al Norte y Oeste, 
tierras de Francisco Barea; al 
Este, otras da D. José Casti
lla y D. Antonio Calvo, y Sur, 
las de Valerio Ortega Prados; 
valorada por dicho perito, co
rno libre de cargas, en tres
cientas veinticinco pesetas, . 

276,00

846,75

1.100,00

326,00
Y habí éndose señalado para su rema

te el día treinta del actual, y hora de 
las doce de su mañana, en las puertas 
de este Juzgado; se anuncia al público 
para su conocimiento, hooiéndóse pre
sente que la subasta se verifica sin su
plir próviamente la falta de títulos de jj

j 
j

propiedad, con la condición de que el 
rematante haga la inscripción omitida 
antes del otorgamiento de la escritura 
de venta, á costa del ejecutado; que 
no se admitirán posturas que no cu
bran las dog torcerás partes de avalúo; 
que éstas pueden hacerae á calidad do 
ceder el remate á un tercero, y que los 
licitadores deberán consignar antes en 
mesa del Juzgado el diez por ciento 
efectivo del valor dado á expresados 
bienes, sin cuyo requisito no serán ad
mitidos.

Dado en Priego á diez de Diciembre 
de mil ochocientos ochenta y siete,-— 
Joan José Rueda,—Por mandado de 
S, S., Juan Eugenio Moreno.

I

A

]

Posadas.

Núm. 1^76.

Dr. D. Safad Oarda Tdzguez, Juez de 
instrucción de esta villa y su partido.

Por virtud del presente, hago saber: 
Que en providencia de este día, dicta
da en el ramo separado sobre respon
sabilidades civiles de Juan Machado 
Martínez, vecino de Fuente Palmera, 
dimanado de la causa seguida contra el 
mismo en este Juzgado por el delito 
de asesinato en la persona da José ] 
Fernando Pistón Rivera, he acordado 
sacar á pública subasta, por término ■ 
de 20 días, para su remate en el mejor s 
postor, por el tipo de su retasa, consis- i 
tente en trescientas treinta y siete pe- 
setas cincuenta céntimos, la finca si- '.• 
guiente:

La sexta parte de la casa llamada 
Posada, situada en la villa de Fuente " 
Palmera, en la calle Portales, núm. 34, 
proindívisa con las cinco sextas partea J 
restantes pertenecientes . á Antonio 
Machado Martínez y otros, que linda: 
por la derecha de su entrada, con otra 
casa de los herederos de Juan Martí
nez y María Crenes; por la izquierda, , 
con otra de Antonio Ramón Bernal 
Heus, y por la espalda, con el egido de • 
citada villa ó calle que conduce á la 
Fuente; su fachada mira ai Norte.

La referida diligencia tendrá lugar 
simultánsamente en los estrados de es
te Juzgado y an los del Municipal do 
Fuente Palmera, el día 9 de Enero 
próximo, de una á dos de au tarde, y 
sa advierte: '

1 .’ .Queno existen títulos escritos 
de indicada finca, por lo que se supli
rá esta falta haciendo uno posesorio.

2 .“ Que no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes 
del avalúo; y

3 .“ Que para tomar parte en la su
basta deberá-n los licitadores consignar 
próviamente en la mesa del Juzgado ó 
en el establecimiento destinado al 
efecto, una cantidad igual, por lo me
nos, al 10 por 100 del valor de la finca 
que sirve de tipo para la subasta.

Dado en Posadas á 10 de Diciembre 
de 1887.—R. García Vázquez.—El Ac- . 
tuario, Luis Soldevilla.

]

]

I

I
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Administración de Contribuciones y Rentas de la provincia de Córdoba, i
NOAÍBRE DE LOS CONTRIBUYENTES Clase de industria.

CUOTA 

jRSí, Cti.

AYUNTAMIENTO DE LUCENA

CONTRIBUCIÓN INDUSTBIAL. —aSO ECONÓMICO DE 1886-87

Selatáón de los cc^ntriiityentes suyas partidas han sido declaradas fallidas.

NOMBRE DE LOS CONTRIBUYENTES Clase dé industria,
CUOTA

Pfa. Gis.

D. Baltasar Tillar...............................
Juan Miguel Delgado............
Rafael Ortega.................................
Marcos Garcia...,..,.,.-....,..
Enrique Navarro................. ..
Eemándó Navarro.........................

Doña Araceli Castellano.....................  
D. José López Muñoz......... ............ .

José Garzón...................................
Francisco Monroy........................ 
Juan Hijosa Lora.........................  
Miguel Ruiz...,...........................
Redro Servian Henares.................
Francisco Huertas....................... .
José Toro.......................................

Doña Josefa Alba...............................  
D. Antonio Anieva.............................

Francisco Lavela......................
José Lara.......................................
Antonio Burgos.............................
Miguel Moreno........................
An) onio Domingo Bergillos........
Miguel Algar.................................
Miguel Guinaldos.........................
José Santamaria...,/................
Francisco Lavela...........................
Juan José López...........................
Manuel Ramírez.............................
Juan Sánchez.................................

Doña Angeles Gómez................... ..
D. Cristóbal Osuna.,...-....................

Francisco Pino..........................
Felipe Luna...................................
Francisco Aranda.........................
Juan Santamaría..,......................
José Santamaria...........................
Francisco Moscoso.......................

■ Luis González,..........................
Gregorio Guillén...........................
Vicente Martos.............................
Antonio Guerrero.,....,....,..
Juan Chacón.................................
Antonio Aguilar...........................
JuanJ. Servian.............................
Jerónimo Villa...............................
Antonio Muñoz.............................
José Vázquez.................................
José Ruiz.............. ................... .
Cristóbal Rodríguez................. .
Manuel García...............................
José Cueoca...................................
Antonio María Osuna. . .■..............
Juan Manuel Luque.....................
Fernando Sánchez.......................
Francisco Torres.,........................

Doña Isabel Pajuelo...........................
Isabel Centreras.............................

D. José Fernández.............................
Fernando Sánchez.........................
Francisco Moreno.........................
Francisco Muñoz... .......................
José Cabrera.................................
Juan Redondo...............................
Antonio Cabrera............................
José Ramírez................................
Juan Contreras............................ ',
Juan Nieva.....................................
Ramón Plores...............................
Juan Plores....... .............................
José López.....................................
Juan Otero....................................
José Peralta...................................
Juan de Dios Prados....................
Rafael Gómez.................................
Miguel Guinaldos........... ...............
Julián Jiménez........ .. ...................
Juan Sol........................... .............

Miguel González.............................
Antonio Rueda................. . .........
Antonio Hidalgo.............,...,..

Drogas...............................  
Café................................... 
Idem................... . .............
Tejidos..............................  
Idem..............................    ■
Idem................... ...............
Mercería.............................  
Cristal...............................
Idem....................... .
Sombreros....................... ..
Vinos y aguardientes.......  
Idem....... ........................... 
Idem................................... 
Idem............. .....................  
Idem.............. . ...................  
Idem...................................  
Idem................................... 
Idem..................................  
Idem..................................  
Idem,.. ..............................  
Idem..................................  
Idem................................... 
Idem................................... 
Idem................................... 
Harinas ................. 
Abacería ............. ......... . ..
Idem............. . ...................  
Esparcería,............. 
Idem.............. . ...................  
Aceito y vinagre...............  
Idem...................................  
Idem............................... '..
Idem...................................  
Idem...................................  
Tablajero...........................  
Idem..................... ;...........
Especulador en granos... 
Idem...................................  
Idem............. . ...................  
Mesa de billar.................... 
Carreta trasporte...........  
Idem..................................  
Idem................................... 
Idem....................................
Idem*....................... .........
Idem..................... .............
Idem....................... ...........
Un carro tres caballerías,. 
Idem............. ..................... 
Idem................. . ...............
Idem............................... . ..
Idem................................... 
Idem...................................  
Loza ordinaria..............  
Fábrica de tinajas........... .. 
Idem............... . .................  
Idem................................... 
Idem................................... 
Idem..........'............ . .........
Jabón................................  
Idem.............    .f.
Fábrica de cal..................  
idem................................... 
Sangrador.........................
Veterinario............. .
Sangrador.........................  
Agrimensor....................... 
Procurador.......................
Lapidario................... .
Maestro albañilería............ 
Tintorero........................... 
Impresor...........................  
Platero............................... 
Albardero.........................  
Alpargatero....................... 
Armero.............................  
Calderero......... .................  
Garpintero.........................  
Idem... . ........... . ...............
Idem........................... . . . .

137,96 
103,47 
103,47 
103,47 
103,47
60,86 
60,87 
60,87 
60,87 
39,66 
39,56 
39,66 
39,66 
39,66 
89,56 
39,66 
39,66 
39,57 
39,67
39,66 
39,66 
39,56
39,66 
59,56 
26,04 
26,04 
26,04 
14,64 
14,64 
14,64 
14,64 
14,64 
14,64 
14,64 
16,68 
14,63

165.01 
165,01 
166,01
20,29 

6,07 
6,07 
6,07 
5,07 
6,07 
6.08 
6,08

20,29 
20,29
20,29 
20,29 
20,29
20,29 
16,22 
11,49 
23,00 
23,00 
11,49 
11,49 
18.26 
12,18 
13,52 
13,63 
13,62 
26,02 
13,52
16,92
24,34 
39,56 
39,66 
39,66 
39,56 
26,04 
14,64 
14,64 
14,64 
14,64 
14,54 
14,64 
14,64

D. Rafael Barrionuevo.......................
Pranoiseo Esajo............................
Manuel Sánchez.............................
Vicente Pino........................... .
Francisco Roldán.........................
José Domínguez...........................
Baltasar Villar..........................
Joan Pineda.......................  

j IDunelSoto...................................  
í Rafael Marcos........................... .

Pedro Aguilar..................... 
¡Juan León.....................................

Eduardo Martin......... . ............. ..
Gonzalo Beato...............................
Francisco Lavela...........................
José María Carmona........... 

í Tomás Lozano.,...........................  
í Pedro Moreno.................................

José Muñoz...................................
■; José Rodríguez......................... ..
i Manuels. Hoyos............................
: Francisco Domingo Bergillos....

= Domingo Moreno......... ............... .
1 Antonio Sastre..............................

Antonio Cantero.................  
“ Antonio Espinosa............... .

Manuel Morillo...............................
Antonio ViUasán...........................
Rafael Palacios.............................

Doña Araceli Sabán...................
D. José Aguilar...................................

Francisco Aranda.........................
Antonio Pérez...,......................
Cristóbal Téllez.............................
Manuel Franco...............................
Luís González...............................
Antonio Calzado.......................... .

i Antonio Muñoz ...........................  
i Antonio Vela........ ......................... 
: Francisco Ruiz....... .......................

Simón de Burgos...........................

Carpintero......................... 
Idem...................................
Idem........................... .
Idem................................... 
Idem..................................  
Aladrero.............,...,,. 
Calesero.............................  
Hormero...........................  
Herrero.............................  
Idem....... ........................... 
Idem..................................  
Hojalatero............. ...........  
Idem..................................
Eelonero............................ 
Idem................................... 
Idem:.................................
Idem...................................  
Polvorista.........................  
Barbero.............................. 
Idem................................... 
Idem.. .. .............................  
Idem........... .......................  
Idem..................................  
Idem..................................  
Idem.,...............................  
Idem..................................  
Idem.................... .............
Tornero......................... ...
Zapatero...........................

a 
Abacería............................  
Vinos y aguardientes.......  
Idem................................... 
Idem.................................... 
Café....................................  
Mercería paquetería...... 
Sombrerero........................ 
Tocino y jamón................ 
Hojalatero. ...... .................  
Abacería........... .................  
Vinos y aguardientes.......

Total

14,54
14,64
14,64
14,54
14,54
14,54
14,54
14,54
14,64
14,64
14.65
14,64
14,64
14,64
14,64
14,54
14,64
14.64
14,64
14,64
14,64
14,64
14,64
14,54
14,64
14,64
14,64
14.64
14,64
14,64
6,76

39,67
39,67
39,67

103,48
60.87
60,87
60,87
14,54 
26,03
39,66

3.730,72

(ConiwitarA.)

COMISARÍA DE GUERRA DE LA RAMBLA
1
¡ Núm. 2.388.

niego de ¡ire&íos límites gue han de regir en la subasta anunciada para él S9 de este 
mes, con olyeto de contratar el suministro de camas, alumbrado y combustible en 
este cantón durante un año â las fu^zas del ^Ejército estantes y transeúntes en el
mismo.

pts. cu.

Por cada kilogramo de carbón que se sutninistre, ocho céntimos de 
peseta................... ....................... ........................................

Por cada litro de aceite de oliva, ochenta y ocho céntimos de peseta., 

Por cada id. de petróleo, sesenta y siete id. Id.................. ...................

Por cada tubo para quinqué, veinticinco céntimos de peseta........ 

Por cada torcida para id., diez id. id....................... ..

Por cada cada cama que se suministre de una á 60, una peseta siete 
céntimos...........................................................................................

0,08

0,88

0,67

0,26

0,10

1,07

Por cada id. id. de 61 á 100, ochenta y ocho id'...................  0,88

Por cada id. íd. de 101 á 200, setenta y ocho id. id.............................. ^0,78

Por cada íd. id. de 201 en adelante, sesenta y nueve céntimos de pe
seta........................   ®’®^

La Rambla 13 de Diciembre de 1887.—Antonio Olaróa.
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IBOLETIN OFICIAL DB LA PROYIXCIA DE CÓRDOBA

DEPOSITARIA SE FONDOS MUNICIPALES DE ALCARACEJOS

PROVINCIA DE CÓRDOBA

Primer trimestre'de 188? A 1888.

Núm. 2.369.

CUENTA
deí primar trimestre del año económzco de 188? á 1888, que rinde el Depositario que 

suscribe dé las operaciones de ingresos y pagos vendadas en la Caja de su cargo, 
á saber:

PRUOiaA PARTE.—CUENTA DE CAJA

Paeteu

1.516,21
íUjDi!Hif?^ftí./6íili Prt „•(■ Í/Uwv/ C/í \ut9 t«5p &/ »/í*Cvv* w/mcf tví «tittia*

Cargo................ .. ■. 1.516,31

71?,74Data por pagos oerijir:o,dns en igual trimestre.... ........................

Existencia en mi poder para él trimestre que sigilé.................... 798,47

’ SEGUNDA PARTE.—CUENTA POR CONCEPTOS

INGRESOS

SALDO 
del trimestre ante

rior por opera
ciones realizadas..

Pesetas.

OPERACIONES 
realizadas 

en este trimestre

TOTAL 
de las opetacione» 

hasta 
este trimestre.

Pesetas.Pesetas.

n

» 

n 

i> 

n 

»

»

» 
n

«
>
9

280’00
413,71

822,60

«
IT

TI

9
»

280’00
413,71

822,60 
»

s Montés ...... i■
H Tmnîiftsfcos.
4 TîftTiftfifiénnîa.............
6 Inatracción pública. 

'6 Corrección pública.
7 Extraordinarios,,..
8 Ampliación................
9 Resaltas..................

10 Reeuraos legales pa
ra cubrir el deficit.

11 Reintegros..............

# 1.616,21 1.616,21

PAGOS

1 Gastos del Ayunta-
M

JÎ

JÎ 

11

>1 

n

»

*j

»
7)

9.00 

35’26
»

9

67349
n

IT 

»

9,00

35/25
9 

»

9 

9

«

67349
9

2 Policía de seguridad.
3 Policía urbana y ru

ral
4 Instrucción pública.
6 Beneficencia...........
6 Obras públicas.....
7 Corrección pública,.
8 Montes
9 Cargas................... ..

10 Obrasde nueva cons
trucción. .,,,..,.

11 Imprevistos............
12 Ampliación............
13 Resultas...............

Data..................... 717,74 717,74

L& precedente cuenta está conforme con lo ijue resulta ele loa libros de la De- 
poai^aría de mi cargo, y •oou loa doemneutoa que en su día ae unirán á la cuenta 
general definitiva del ejercicio.

En Alcaracejos á 30 de Setiembre de 1887.—El Depositario, Perfecto Alcaide,

Examinada la precedente cuenta, está en un tddo 'c&nforme con loa asientos 
de los libros que están á nuestro cargo.

En Alcaracejos á 1.’ de Octubre de 1887,—El Regidár Interventor, Miguel 
Caballero.—V.” B.° — El Alcalde, José Rodríguez, — El Secretario, Pedro 
Iglesias.

DEPOSITARÍA DE FONDOS MUNICIPALES DE ALMEDINILLA

PROVINCIA DE CÓRDuBA
Pñmer trimestre de 1887 d 1888.

CUENTA

PRIMERA PASTE.-CUENTA DE CAJA.

deí primer trimestre del año económico de 1887 á 1888, gue rinde el Depositario que 
suscribe de las operaciones de ingresos y pagos v^ificadas en la Caja de su cargo, 
& saber:

Jíl^tiiAVir.ifi. fin w,i widfii^ /•ít Æn /7^1 i^rtftifijíífá AHÍ fiTÍor « .•*««* .

Faseiat

8.176,03ingresos en el trimestre de esta cuenta...:..............

Carao 8.176,03

7.804,1?Datapor pagos verificados en igual trimestre.......................

371,85

SEGUNDA PARTE.—CUENTA POR CONCEPTOS.

INGRESOS

SALDO 
del trimestre aaté- 

rior por opera
ciones realizada.

Pesetas.

OPERACIONES 
realizadas 

en este trimestre.

Pesetas.

TOTAL 
de las operacional 

hasta 
esta trimestre.

Pesetas.

1 Propios...............
2 Montes..,..............
3 Impuestos............... .
4 Beneficencia........
6 Instrucción pública..
6 Corrección pública. .
7 Extraordinarios
8 Ampliación.............
9 Resaltas..................

10 Recursos legales pa
ra cubrir el déficit.

11 Reintegros................

Cauoo

PAGOS

l Gastos del Ayunta
miento-

2 Policía de seguridad.
3 Policía urbana y rü- 

ral... ................... •
4 Instrucción pública.
6 Beneficencia.............
6 Obras públicas..........
7 Corrección pública..
8 Montes.....................
9 Cargas.......................

10 Obras de nueva cona- 
trucción.....

11 Imprevistos..............
12 Ampliación...............
13 Resultas....................

Data.....................

La precedente cuenta e 
Depositaría de mi cargo, y 
cuenta general definitiva c

En Almedinilla á 30 ¿

Examinada la preceder 
tos de los libros que están

En Almedinilla á 30 
Ramón Alcalá. — V-’ B- 
dríguez.

» 

U 

9 

ff 

n 

M 

11 

T> 

TI 

n 

« 

9 

1? 

»

H 

9 

ÎÎ 

» 

9 

JT 

D

H '

D 

n 

TI

TÍ

stá conforme con 
con los documen

.el ejercicio.

.e Setiembre de '

ite cuenta, está, e 
i nuestro cargo.

de Setiembre de 
El Alcalde, A. V

OÓBDOBA.

1.292,96
9

11 
9'

9

IT

3.07480
164,93

3.663,33

8.176,02

1.202,32
n

236,12

9’00
■9

n

3.46433

TJ

2.90340
»

7.804,17

lo que resulta de 
itos que en su día

887. —El Depositó

n un todo confon

1337,—El Regu 
ega.—El Secreta

-ImpiMttB eroTái*inl (Ó

1.292,96

9 

« 

9 

» 

9
3.074,80

164,93

3;663,33 
9 ■

8.176,02

1.202,32
9

236,12'

9’00
9

» 

9
3.463,33

9

2.903,40 
9 -

,7.804,17

los libros de la 
se unirán á la

trio, J- Ariza.

ae con los aiisn-

or Interventor, 
rió, Vicente Ro

ma Soeontt HtwpiMo.)
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